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MEMORÁNDUM

UCE No. 104-2A24

Para lngeniera Jennifer Grisel Cerrato.

Unidad de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública.

De: Licenciada Marcela FIores Mora

Cooperación Externa y Movil

Asunto: Remisión lnforme Mensual de Transparencia Mes de Junio

Fondos Externos.

Fecha: 01 de julio del 2024.

Por este medio me dirijo a Usted respetuosamente para remitir el respectivo lnforme

de Transparencia correspondiente al mes de Junio del 2A24 de los fondos externos

administrados por la SENAF.

Cordialmente,

Cc: Archivo.
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MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS

cóDrco DEr

PROYECTO

NOMBRE DEL PROYECTO PRESUPUESTO

APROBADO

2023-2024

IMPORTE

DESEMBOLSADO

FACE 15@017

MONTO EJECUTADO

DEL DESEMBOTSO

88s "Protecc¡ón de la Niñez

frente a la Violencia"
1.8,411,@0.00 L. 1,495,913.00 L. 1,495,913.00 100.0oplo

*Plan Anual de Trabajo (PAT) DINAF-UNICEF 2023-2024 aprobado por UNICEF en fecha 10 de julio del 2023 por un ¡mporte de
[3,628,645.00 para un período comprendido dejulio a diciembre del 2023.
tPrimera sol¡citud de fondos presentada por DINAF ante UNICEF en fecha, 21. de jul¡o del 2023 por el importe de 11,¿147,558.00 para un
período de jul¡o a septiembre del 2023 mediante Oficio DINAF- DE-483-2023. Sol¡citud procesada por UNICEF el 01 de agosto del 2023

registrado segú n FACEí50O004,
*Elaboración de Adenda fl en fecha 14 de agosto del 2023, adicionando recursos por el ¡mporte de U¡,461033.00, para un nuevo
presupuesto aprobado del PAT de t6,093,678.00. Adenda aprobada por UNICEF en fecha 30 de agosto del 2023.

'Confirmación de recepción de fondos del FACE f50o0o4 en fecha 17 de agosto del 2023 por LL,447,558.00 mediante Oficio DINAF-DE-

554-2023.
* segunda solicitud de fondos presentada por DINAF ante UNICEF en fecha 30 de agosto del 2023 por el importe de 11,495,913.00, para

un período de julio a diciembre del 2023 mediante Ofic¡o DINAF-DE-594-2023, registrado según FACE#5O0017.
* Confirmación de recepción de fondos del FACE #500017 eñ fecha 25 de septiembre del 2023 por 11,495,913.00 mediante Oficio DINAF-

OE-647-2023. lmporte desembolsado por UNICEt a esta fecha de 12,943,471.ñ para un presupuesto final del PAT de 1,6,093,678.00.

' Liquidación parcial un¡ficada presentada el 19 de enero del 2024 de los FAcEss500004, f500017 y fi50o041 a solicitud de UNICEF.
* L¡quidac¡ón parcial unificada presentada por la SENAF ante UNICEF, el 29 de enero del 2024 según Oficio SENAF-DE-055-2024 por un

¡mporte de 13,055,598.16,
* Segunda Liquidación Parcial Unif¡cada presentada por La SENAF ante UNICEF en fecha 17 de junio del 2024 y ofic¡al¡zada por La SENAF

med¡ante Oficio SENAF-DM-No.493-2024 en fecha 18 de jun¡o del 2024 liquidando el importe de t2,781.00 en lo correspond¡ente al FACE

f500017. Dicha liquidación parcial unificada fue procesada en la plataforma DOCUSIGN en la misma fecha (18 de junio del 2024). La

liquidación global fue de 12,289,260.73

lnst¡tución
Responsable:

Secretarh de Estado en los Despachos de N¡ñez, Adolescenc¡a y Fam¡l¡a (SENAF)

Séctor/Subsector Soc¡al

DATOS DE ETABORAOÓN DET PROVECTO

Fuente de

Financiamiento
U NICEF-CANADA.PRONINEZ
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MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS

Datos de contactos * Doctora Lizeth Armandina Coello G ó mez, Secretaria de Estado de la SENAF, coneo Electr ó nico:
despachomin¡strasenaf@gmail.comlacoellosenaf@gmail.com, quien asumió la titularidad de Ia SENAF part¡r de
enero 20,24.
* L¡c. Marcela Jud¡th tlores Morales, Jefa cooperación Externa, Nú mero celular: 9837-72-39, correo Electrón¡co:
mfl oresmsenaf@gmail.com

DEscRtpctóN DE AVANCES EN tA EJEcuctóN DEL pRoyEcro

Al mes de mayo, dicha subvención detalla la siguiente información:
lmporte transfer¡do por UNICEF: t1,495,913.00
lmporte ejecutado a d¡ciembre del 2023 7,49f,7O8.94
lmporte ejecutado a enero a mayo del 2024: 12,780,00

lmporte ejecutado en junio del 2024: 11,424.06.m, para una ejecuc¡ón total de 11,495,913.0O, ejecutándose el 1@96 de la
subvención.

El importe ejecutado en el mes dejunio del 2024 de 11,424.06 corresponde al sigu¡ente detalle:

1) Pago de 18 comisiones bancarias de 160.00 cada una, por la cancelación de los salarios correspodientes al mes de abril del 2024 de 18

contratos (s¡ete (7) Reintegradores y once (11) Oñc¡ales de Protección a la lnfancia (OPl's)

2) Pago de cinco (5) comisiones bancarias de 160.00 cada una y un (1) pago complemetario de L¿14.06 de comisión bancaria por pago de

anticipo de viáticos de gira de trabajo realizada del 13 al24 de junio del 2024 para levantam¡ento de censo de lnst¡tuciones Residenciales

de Cuidado Alternativo (IRCA's). El saldo complementario de la comisión por 115.94 se visualizará en el detalle del FACE #500159.

* Fecha de actualización: 28 de junio del 2o24.
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MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS

cóDIGo DEL

PROYECTO

NOMBRE DEt PROYECTO PRESUPUESTO

APROBADO

2023-2024

Adenda fl2

IMPORTE

DESEMBOLSADO

FACE Í5(rc041

MONTO EJECUTADO

DEL DESEMBOLSO

% EJECUCIóN DE TO

DESEMBOTSADO

"Protección de la Niñez

frente a la V¡olenc¡a"

1.8,411,040.00 L.5,364,073.72 L.4,819,323.76

rPlan Anual de Trabajo (PAT) DINAF-UNICEÍ 2023-2024 aprobado por UNICEF en fecha 10 de julio del 2023 por un importe de

13,628,645.00 para un período comprendido de julio a diciembre del 2023.
*Primera sollcitud de fondos presentada por DINAF ante UNICEF en fecha, 21 de julio del 2023 por el ¡mporte de 11,¿t47,558.00 para un
período de julio a sept¡embre del 2023 med¡ante Of¡c¡o DINAF-DE-483-2023. Sol¡citud procesada por UNICEF el 01. de agosto del 2023

registrado según FACE#sodrc4.
*Elaboración de Adenda fll en fecha 14 de agosto del 2023, adicionando recursos por el ¡mporte de 12,465,033,00, para un nuevo
presupuesto aprobado del PAT de 16,093,678.m. Adenda aprobada por UNIcEF en fecha 30 de agosto del 2023.
*Confirmación de recepción de fondos del FACE #500004 en fecha 17 de agosto del 2023 po¡ LL,447,558.00 med¡ante Ofic¡o DINAF-DE-

55+2023.
t Segunda solicitud de fondos presentada par DINAF ante UNICEF en fecha 30 de agosto del 2023 por el importe de 11,495,913.00, para

un período de julio a diciembre del 2023 mediante of¡cio DINAF-DE-59+2023, registrado según FACEB500017.
* Confirmación de recepción de fondos del FACE #5m17 en fecha 25 de sept¡embre del 2023 por 11,495,913.00 med¡ante Of¡cio DINAF-

DE-647-2023.lmporte desembolsado por UNIcEF a esta fecha de 12,943,471.00 para un presupuesto final del PAT de 1,6,093,678.00.
* Elaboración de Adenda #2 en fecha 07 de noviembre del 2023, adicionando recursos por el importe de U¿,31¿352.00, oficializada ante

U NICEF med¡ante Ofic¡o DINAF-DE-81O2023.
*Tercere solicitud de fondos presentada por DINAf ante UNICEF en fecha 27 de noviembre del 2023 por el importe de tt43¿569.00,
para un período de julio a diciembre del 2023 medlante Of¡cio DINAF-DE-81G2023 reg¡strado según FACE#500041.
*Confirmación de recepción de fondos del FACE #500041 en fecha 30 de noviembre del 2023 por 15,364,073.72 mediante Oficio DINAF-

oE-862-2o23. PAT f¡nal de 18,161,040.00.
*PAT Fínal corregido de 18,411,040.00. Adenda aprobada por U NIcEF en fecha 22 de noviembre del 2023.
*A partir del 01 de enero del 2024 se crea la nueva instituc¡ón: Secretaría de Estado en los Despachos de Niñez, Adolescencia y Fam¡l¡a

(SENAF) la que asume la ejecución de los fondos v¡gentes para elaño 2024.
* Liqu¡dación parcial unificada presentada el 19 de enero del 2024 de los FACES*s00004, fi500017 y #500041 a solicitud de UNICEF.
* L¡qu¡dac¡ón parcial unificada presentada por la SENAF ante UNICEF, el 29 de enero del 2024 según Oficio SENAF-DE-055-2O24 por un

¡mporte de 13,056,598.16.
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unicef@SENAF

MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS

* Adenda #3 aprobada por UNICEF en fecha 23 de abril del 2024 adicionando recursos por el ¡mporte de 1689,726,q) para un pAT final
de t9,070,755'00, procesada en la plataforma DocUslGN en la misma fecha. Remis¡ón a UNtcEF de la Adenda firmada med¡ante ofic¡o
SENAF-DM-37G2024 de fecha 09 de mayo del 2024.
* Cuarta solicitud de fondos presentada por La SENAF en fecha 09 de mayo del 2024 por el ¡mporte de l-689,726.00 y of¡cial¡zada ante
UNICEF med¡ante Oficio SENAF-DM-N 0.377-2024 en la misma fecha (09 de mayo del 2024). Solic¡tud procesada por UNICEF €n la
plataforma DOCUSIGN en fecha 10 de mayo del 2024.
+ Notificación de transferenc¡a de fondos de parte de UNICEF a La SENAF por 1689,726.00 en fecha 03 de junio del 2024 vía correo
electrón¡co, registrado según FACEüí)0159, fondos transferidos a La SENAF en fecha 29 de mayo del 2024,

'Segunda Liquidación Parcial Unificada presentada por La SENAF ante UNICEF en fecha 17 dejunio del 2024 y oficializada por La SENAF
mediante Oficio SENAF-DM-N 0.493-2024 en fecha 18 de junio del 2024 l¡quidando el importe de t847,139.29 en lo correspondiente al
FACE #500041. D¡cha l¡qu¡dación parcial unificada fue procesada en la plataforma DOCUSIGN en la misma fecha (18 de junio del 2024). Ia
liquidación global fue de L2,289,260.73.
I Confirmación de recepción de fondos del FACE #500159 en fecha 06 de junio del 2024 por 1689,725.o0 mediante Oficio SENAF-D1v1453-

2024. PAT final de t9,070,766.m.

lnstitución
Responsable:

Secretaría de Estado en los Despachos de Niñez, Adolescencia y Famil¡a (SENAt)

Sector/S ubsector Soc¡al

DATOS DE ELABORACIóN DEt PROYECTO

Fuente de

Financ¡am¡ento

U NICEF-CANADA-PRONIÑEZ

Datos de contactos * Doctora Lizeth Armand¡na Coello G ó mez, Secretaria de Estado de la SENAF, Correo Electr ó nico:

despachoministrasenaf @gmail.com/acoellosenaf@gmail.com, qu¡en asumió la t¡tular¡dad de la SENAF partir de

enero 2024.
* Lic. Marcela Judith Flores Morales, Jefa Cooperac¡ón Externa, Número Celular: 9837-72-39, correo Electrónico:

mf loresmsenaf @gmail.com
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unicef ffi)SENAF

MATRIZ OE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS

FACE *500041:
* En el mes de junio del 2024 se reg¡stra y reporta según estado de cuenta, una devolución en concepto de viáticos de 14,812.50 por g¡ra

de trabajo no realizada en el mes de marzo, gasto que fue imputado en el Resultado R.3/Act¡vidad A.1./Línea 1, lo que disminuye el total
de gastos ejecutados a mayo del 2024 quedando un gasto total final de L4,fi2,A25.42.
* Tambien en el reporte del mes de mayo se habían registrado gastos por el importe de 120,703.67 correspondientes a complementos de
pago de derechos y prestaciones labores de cuatro (4) Funcionarias del Equipo de Desinstitucionalizaci ó n del Resultado R.3/Act¡v¡dad

A.VLinea L,2,3,4 y 5 respectivamente, ¡mporte que será reg¡strado en el Resultado R.3/Act¡vidad A-3 del FAcE f500159.
* El gasto totalfinal a mayo del 2024 asc¡ende a 14512,121.73 detallado a cont¡nuación

lmporte transfer¡do por UNICEF:

lmporte reportado a ma'zo2O24l
lmporte ejecutado en abril 2024:

lmporte ejecutado en mayo 2024:

lmporte ejecutado en junio 2024:

saldo pendiente d€ ejecutar:

15,364,O73.72

2,a62,5O3. 76 lLz,a6¿3 15. 5G4,8 12. 50)

7,480,803.12.

168,815.45 (1189,5t9.L2-2O,7O3.67].

307,202.03, para una ejecución total de octubre 2023 a jun¡o del 2024 de 14879,323.76

LW,149.96

{ Los gastos financ¡ados en junio del 2024 corresponden al sigui€nte detalle:
1) Pago de salarios del mes de abril de s¡ete (7) Re¡ntegradores de la siguiente manera: cinco (5) pagos del mes completo y dos (2) paSos

parciales, afectando los fondos del Resultado R.UAct¡vidad A.1 y A.5 respectivamente.

z) pago de salarios del mes de abril de diez (10) Oficiales de Protección a la lnfuncia (oPl's) de la siguiente manera: ocho (8) pagos del mes

completo ydos (2) pagos parciales, afectando los fondos del Resultado R,l/Actividad A.4 y A.5 . El décimo primero OPI será pagado con

fondos del FACEfi500159.

3) Págo del lmpuesto sobre la Renta (lSR) correspondiente al mes de abril del 2024 de los s¡ete (7) contratos de Reintegradores del mes

de abril del 2024, afectando los fondos del Resultado R.1/A.1

*Fecha de actualización: 28 de junio del 2024.
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MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS

cóDlGo DEr
PROYECTO

NOMBRE DEL PROYECTO PRESUPUESTO

APROBADO

2023-2024

Adenda f3

IMPORTE

DESEMBOI.SADO

FACE f500159

% BECUOÓN DE LO

DESEMBOI.SADO

"Protección de la N¡ñez

ftente a la Violencia"
t.9,070,766.00 1.689,726.00 t. 0.00 o.00%

'Plan Anual de Trabajo (PAT) DINAF-UNICEÉ 202+m24 aprobado por UNICEF en fecha 10 de julio del 2023 por un ¡mporte de
13,628,645,00 para un período comprendido de julio a diciembre de|2023.
*Primera solicitud de fondos presentada por DINAF ante UNICEF en fecha, 21 de jul¡o del 2023 por el ¡mporte dÉ 11,,/t4¿558.00 para un
período de iul¡o a septiembre del 2023 med¡ante Oñcio DINAF-DE-483-2023. sol¡citud procesada por UNICEF el 01 de agosto del 2023
registrado seg ún FACE#500004.
*Elaboración de Adenda fl en fecha 14 de agosto del 2023, ad¡c¡onando recursos por el ¡mporte de 12,¿t51033,0O, para un nuevo
presupuesto aprobado del PAT de 15,(D3,678.m, Adenda aprobada por UNICEF en fecha 30 d€ agosto del 2023.

'Conf¡rmación de recepció n de fondos del FACE #500004 en fecha 17 de agosto del 2023 por 11,¿147,558.0O mediante Ofic¡o DINAF-oE-
554-2023.
* Segunda solicitud de londos presentada por DINAF ante U NICEF eñ fecha 30 de agosto del 2023 por el importe de 11,495,913.00, para un
período de julio a diciembre del 2023 med¡ante Oficio 0INAF-DE-594-2023, reg¡strado según FACE*500017.
* Confirmación de recepción de fondos del FACE #5@017 en fecha 25 de sept¡embre del 2023 por 11,495,913.00 mediante Of¡c¡o DINAF-

DE.547-2O23.lmporte desembolsado por UNICEF a esta fecha de 12,943,471.00 parc un presupuelo f¡nal del PAT de 1,6,ü13,678,00.
* Elaboración de Adenda #2 en fecha 07 de noviembre del 2023, ad¡c¡onando recursos por el ¡mporte de 12,31¿362.00, of¡c¡al¡zada ante
UNICEF mediante Oficio DINAF-0E410-2023.
*Tercera rclicitud de fondos presentada por DINAF ante UNICEF en fecha 27 de noviembre del 2023 por el ¡mporte de t5,4¡¡¿569.0O, para

un período de iul¡o a diciembre del 2023 med¡ante Oficio DINAF-DE-81G2023 reg¡strado según FACE#500041.
rConfirmación de recepción de fondos del tACE #500041 en fecha 30 de noviembre del 2023 pot 15,3164,O73.72 mediante Of¡cio DINAF-DE-

862-2023. PAT ñnal de t8,161,04O.0O.
*PAT Finalcorregido de 18,411,040,00. Adenda aprobada por U NICEF en fecha 22 de noviembre del 2023.
*A partir del 01 de enero del 2024 se crea la nueva inst¡tuc¡ón: Secretaría de Estado en los Despachos de N¡ñez, Adolescencia y Fam¡lia

(SENAF) la que asume la ejecuc¡ón de los fondos vigentes para el año 2024.
* L¡quidación parcial un¡ficada presentada el 19 de enero del 2024 de los FACES#500004, #500017 y *500041 a sol¡citud de UNICEF.
* Liquidación parcial unificada prese¡tada por la SENAF ante UNlCEt, el 29 de enero del 2024 según Of¡cio SENAF-DE-055-2024 por un

importe de 13,056,598.16.
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MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS

I Adenda f3 aprobada por UNICEF en fecha 23 de abril del 2024, adicionando recursos por el importe de 1689,726.00 para un PAT final de

19,070,766.m, procesada en la plataforma DOCUSIGN en la m¡sma fecha. Rem¡sión a UNICEF de la Adenda firmada mediante Of¡c¡o SENAF-

DM-376-2024 de fecha 09 de mayo del 2024.
* Cuarta solicitud de fondos presentada por La SENAT en fecha 09 de mayo del 2024 pot el ¡mporte de 1689,725.m y of¡c¡al¡zada ante
UNICEF med¡ante Oñcio SENAF-DM-N0,371-2O24 en la misma fecha (09 de mayo del 2024). Solicitud procesada por UNICEF en la

plataforma DOCUSIGN en fecha 10 de mayo del 2024.
* Not¡f¡cació n de transferenc¡a de fondos de parte de UNICEF a La SENAF por 1689,726.00 en fecha 03 de jun¡o del 2024, via coreo
electrónico, reg¡strado según FACE#500159, fondos transferidos a La SENAF en fecha 29 de mayo de|2024.
* Segunda Liquidación Parc¡al Unificada presentada por [a SENAT ante UNICET en fecha 17 de junio del 2024 y oficializada por La SENAF

mediante Of¡cio SENAF-DM-No.493-2024 en fecha 18 de junio del 2024 liquidando el ¡mporte de 120,703.69 en lo correspond¡ente al FACE

#500159. D¡cha liqu¡dac¡ón parcial unificada fue procesada en la plataforma DOCUSIGN en la m¡sma fecha (18 de junio del 2024). La

l¡quidac¡ón global tue de 12,289,260.73.
r Conf¡rmación de recepción de fondos del FACE #500159 en fecha 06 de iun¡o del 2024 por 1689,726.00 mediante Of¡cio SENAF-DM-453-

2024. PAT final de 19,070,766.00.

lnstitución
Responsable:

Secretaría de Estado en los Despachos de Niñez, Adolescencia y Fam¡l¡a (SEN,qF)

Sector/SubSector Social

DATos DE EtABoRActóN DEt PRoYEcfo

tuente de
Financiam¡ento

u N tcEF-cANADA-PRoNtñEz

Datos de contactos * Doctora L¡zeth Armandina Coello G ó mez, secretar¡a de Estado de la SENAF, Correo Electr ó nico:

despachoministrasenaf@gmail.com/acoellosenaf@gmail.com, quien asum¡ó la t¡tularidad de la SENAF part¡r de

enero 2024.
* L¡c. Marcela Jud¡th Flores Morales, Jefa Cooperación Externa, Número Celular: 9837-72-39, Correo Electrón¡co:

mfl oresmsenaf@gmail.com
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unicef@SENAF

MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS

FACE S5m159:
*En el mes de junio del 2024, se reporta la s¡guiente ejecuc¡ón

lmporte transfer¡do por UNICEF:

lmporte ejecutado a iunio 2024:

Saldo por ejecutar a iunio,2024:

L689,726.OO

206,6a4.79

L4É3,O4r.2,-.

Los gastos f¡nanciados en junio del 2024 corresponden als¡gu¡ente detalle:
1) Pago complementario del salario correspondiente al mes de abril de dos (2) Re¡ntegradores

2) Pago complementar¡o del salar¡o correspond¡ente al mes de abril de dos (2)Of¡c¡ales de Protección a la lnfancia (OPl's).

3) Pago del salario del mes de abril completo de un (1) Oficial de Protección a la lnfancia (OPl).

4) Pago de la cuota patronal y del empleado del lnst¡tuto Hondureño de Seguridad Soc¡al (IHSS) correspondiente al mes de abr¡l de los siete
(7) Re¡ntegradores y once (11) Oficiales de Protección a la lnfancia (OPl's).

5) Pago de seis (6) anticipos de v¡át¡cos por gira de trabaio realizada a ñ¡vel nacional de funcionarios delegados para el levantamiento del

censo de lnstituc¡ones Res¡denc¡ales de Cu¡dado Alternat¡vo (IRCA's), realizada del 13 al 24 de junio del 2024.

6) Pago complementar¡o en concepto de com¡sión bancaria de U5.94 por antic¡po de viát¡cos por gira de trabajo real¡zada del 13 al 24 de
jun¡o de12024, para el levantamiento de censo de de lnst¡tuciones Res¡denc¡ales de Cu¡dado Alternat¡vo (lRcA's).

7) Pago complementario en concepto de prestaciones y derechos laborales de cuatro (4)func¡onarias del Equipo de Desinst¡tucionalizació¡
a la final¡zac¡ón delcontrato al31de m arzo del2024.
8) Pago en concepto de anticipo de viáticos a favor de dos (2) Func¡onarios por el desarrollo de gira de trabajo alCentro Belén de la Ciudad

de San Pedro sula, del 19 al 21de .iunio del 2024.

9) Pago de dos (2) comisiones bancarias de 160.00 cada una, por el pago de ant¡cpo de viáticos a favor de dos (2) Funcionar¡os que

desarrollaron gi¡a de terabajo al Centro Belén de la c¡udad de San Pedro Sula del 19 al21 de junio del 2024.

10) Pago de com¡s¡ón bancaria de 1105.00 por certificación de cheque #01-2024 por el pago del lmpuesto Sobr€ la Renta de los contratos

financiados con fondos UNICEF.

*Fecha de adualización: 28 de junio de|2024.
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MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE PROYECÍOS

cÓDIGo DEL

PROYECTO

NOMBRE DEL PROYECTO PRESUPUESfO

APROBADO

zoz4

MONTO EJECUTADO

DEL DESEMBOI.SO

% EJECUqóN DE LO

DESEMBOTSADO

885 1.5,749,888,00 L.0.oo L.0.00 0.o@/.

*Nuevo plan Anual de Trabajo (PAT) DINAF-UNIGF 2024 remitido por Lá SENAF a UNICEF para procesamiento en fecha 24 de mayo del
2024 pot un importe de 15,749,888.00 para un período comprend¡do del 27 de mayo al 31 de diciembre del 2024. La SENAF oficializó la

remisión de dicho PAT en fecha 06 de jun¡o del 2024 mediante Oficio SENAF-DM-N1,452-2O24. D¡cho PAT fue procesado para firma en la
plataforma DOCUSIGN en fecha 03 de junio del 2024.
*Primera solicitud de fondos presentada por La SENAF ante UNICEF en fecha, 18 de junio del 2024 por el importe de Ut,1:14,517.00 para un
período de junio a septiembre del 2024 med¡ante Ofic¡o DINAF-DE-525-2O24. Sol¡c¡tud procesada por UNICEF en la plataforma DOCUSIGN

en fecha 19 de iunio del 2024 quedando pend¡ente la asignación del número de registro del FACE.

lnstitución
Responsable:

Secretaría de Estado en los Despachos de Niñez, Adolescencia y Familia (5ENAF)

S ector/Su bSecto r Socia¡

DATOS DE ETABORACIÓN DEL PROYECÍO

Fuente de

Financiamiento
UNICEF-CANADÁ.PRONIÑEZ

Datos de contactos * Doctora Lizeth Armandina Coello G ó mez, Secretar¡a de Estado de la SENAF, Correo Electr ó nico:

despachom¡nistrasenaf@gma¡l.com/acoellosenaf@gmail.com, qu¡en asumió la t¡tularidad de la SENAF part¡r de

enero 2024.
* Lic. Marcela Judith Flores Morales, Jefa Cooperac¡ón Externa, Número Celular: 9837-72-39, Correo Electrón¡co:

mfl oresmsenaf@gmail.com

Al mes de jun¡o del 2024 se reportan las s¡gu¡entes acciones:
*Aprobación del Nuevo Plan Anual de Trabajo (PAT) DINAF-UNICEF 2024 en la plataforma DOCUSIGN en fecha 03 de junio de¡ 2024 por un

¡mporte de l-5,749,888.00, para un período comprend¡do del 27 de mayo al 31de d¡ciembre del 2024. PAT oficializado por La SENAF ante

U NICEF en fecha 06 de junio del 2024 med¡ante Ofic¡o SENAF-DM-No.452-2024.

*Primera solicitud de fondos presentada por La SENAF ante UNICEF en fecha, 18 de ¡unio del 2024 por el importe de 13,134,517.00 para un

período de junio a septiembre del 2024 mediante Oficio DINAF-DE-525-2024. solicitud procesada por UNICEF en la plataforma DOCUSIGN

en fecha 19 de iun¡o del 2024 quedando pend¡ente la as¡gnac¡ón del número de reg¡stro del FACE.

*Fecha de actual¡zación:28 de jun¡o del 2024
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SENAF

EfeclosdelUNDAF

Rol€s y responsabilidad€s

Sup0eslo cb planificación

unrcef(*

Coanponenlo do Programa
Efeclos d€ Pmgrárña

lñltituc¡ón de Gobiemo Respoñsable

O'.¡rac¡ón del Plan d€ Trabajo

iJbnlo tolal plenif cado
F¡nanc¡ado

Hondur.. - P¡ogr¡má do Cooper.clón ds UNICEF 2022 - 2026
PLA¡,| DE TRABATO 202¡t

Ht{L 5.7¡19.888.0O
HNL O

S.cretlria do E.tado.n lor D.¡prcho¡ d. l{¡ñ., Adolcaoncla y Famil¡. (gENAF) Fondod.ls6 Nrclo¡r. Unlda¡ paru la lnfrncia (UNICER

prolecclór pere las y bs €patiado§, rsins6rckh social y g€n€r¿dón de opor!.rnldades paÉ melxar la calidad d€ vüa d6l Plañ d6 GobieíD m22.2026.

lblicá8, ostratgfias y progremas en el ámbib looal y nacbnal quo promuov€n la igualdad de gánero y el ompodoram¡enb d€ las mujd€s y las niñas.

'885. Protocción de h Niñez L6nie e la \rlol6ñcia'

entoho6 más 6€guro!,

S6c¡6larla d6 E3tado en bs t»spd.flo8 d6 Nlñ62. Adol$cénc1e y Femlfle (SENAF)

Del 27 do melo el 31 dé di¿iernbre 2024

SEMF y UNICEF dessnollarán Bus r€spoBsblllded$ p€r. slcenz.r lo€ in€3 pDpuo6to6 €n 6l docum6nlo del p¡ogrsma pare Hon(turas 2ü22 - 202A, q¡e se enqJenlra en €ste
linkhttp6 ¿n¡ww,unic6foe/ox6drüv€board/documont§/honduras-count)apmgremmedocum€ít-frs.2o22

Además el e€gü¡miento d€l PAf §€ r€al¡zaá a tEv& do los pu.¡bd locá1,6s y lá oiciña do cooperdcón extsru d6 SEM,F. Vinq¡hrá a los equipos l&nicos, coordinador&s, equipos d€

lniomes Écnlcos y lñancleros y p¡ánlñcerá junlo a UNICEF ls scdon66 asp.cflca! y sus r€5pe.1lv6 d6¡6mbolso§.

UñICEF toñdrá rounionos p6riód¡cá3 coñ bs d¡slinbs unldBdet d€ SENAF proponiendo coordinacioñee doñlro y fuore d6 SENAF.

La SE|IAF .flandeng lniaÉs y comprofilso de su6 autoridadcs 6n la ojecllclón d6 63t6 p¡o)€cto, epllcando todas ¡s3 rogls d€ la sdminlstr€crón públics aprobada.

nuávai áutorl.l'dáa lmtelándooa.

Drá.
bto

Coello Góñez
secret.fl! d. E3t¡do {sElrlaF) R€prele¡trnt Ul¡lcEF

Fecha

;ffi¡:a¡a,\,ila¡"'t ¿t¿ff

2at7a

HNL 5,749,888.00



* tr
** *

SENAF
H I

Firmas Delegadas

/b
N/A

Secretaría de Estado en los Despachos de Niñez,
Adolescencia y Familia

(SENAF)

unicef§lJ para cada infancia

2



i¡
¡!

*
ñ

a

E

a
E

'LI

tI
I

a
á

E

a B
E

e
8

q
8

_8

II

l*
t

g

ilr
a

lÉ

t
á

§

q
I

a
§
3

q
8
3

e
I

?

€
E

ri
Íi

t
6

!¡

t
T i
¡
¡

d

E

¿

!
¿

¡
T

tf
d

I §
E

t:
}I iii t¡itiii

!!
r
¡ i§;§li§r

{
¡
g

¡

Et t
3

!¡t

á I E I

{ É a ?E

; t

I
c

sl8i

3

Ii

t
c

+
Í

I
Q

€
¡

rEI!

§iii
§i¡i

ii!§

t

-

¡
i
!

§r
-at¡
il'
rl{¡
¡!
T¡

!

I
§

B
¡
I
§
I
T

I
ttr
I
¡
¡
t
i
T

E
!

I
t
I
,
,r

:T
!¡
¡g
r!t;
Ir¡i
lÉ

a

I
;
{
3
o

¡8
cl

ig
¡l

EE
!i
EIi¡
sE
¡§
x¡
$iri
lE

IE

gt
¡E

I§

i

=E

p

I

I

I
E

I
2

I
t

*!

iI
t.

I¡E
rffi
gro
n!3¡* t3! s

iÍÉ
rll
ll Fa

t
¡I

§
T

!
!

É:
6

¡

f
oE

!9

5gIEÉ7
l8
T8
EE

E9
8{
EE

E!fl1
ÉE
:B
86
§!
¡l
*!

IE

t
s

E

¡
*
E

t

I
E

t
p

B

¡

Í

i

E
E

!

I

tl:
Er¡

:
!

§
T

Í
I
I
I
€

¡9

iI
i§
¡6

:i
qt

§I

t§.r¡¡
r! ¿

i§t

I li¡

§EI§

It

u
¡:
tl

ii
§t
;t

t,
§
€-
a!\¡
§t.§

§E
t§

d ,I

?

§
b

!.
!§

II
i§
!J.A
b

Et

I
I
i

.!r
2< Eai!!§¡ l:

i

!

,§,
}P
0)
.g

z
l¡¡



A¡flO: XSA OE CALCULO ffi PRESUPESTO

tub:
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Í¡Lñ da frab+:
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Fm.&doh
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,T}.EIO: HOJAOE CALCULO OE PREBUPUE§TO
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Aeiado lmplñÉolador:
Of icl.l(q) R6pon4ue(r):
Plan d. Tr*aio:

HorÉqre
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DocuSign
Cérüñc.do d. ñnal¡ación
ldenüficador del sobre: DC3090A3FEF34D2A9E5C0O5EFBB8A03O

Asunto: CorndstE wilh Docusigñ: 2024.05.03 PAT SENAF 2024 pf. 03.062024 pf. SENAF.pdf

Oocum€nt Typ6: Othors

Sobro de o.ig6n:

Páginas del do@mento: I 0 Firmas: 2

Pág¡n6 del certiñcado:s ln¡ciales:o

F¡rma guiada: Aclivado

Ssllo d€l identiñcador del sobre: Desactivado

Zona horarÉ: (UTC+01:00) Btus€1s6, Coponhsgus, MadríJ, Psrls

Estado: Completado

Autor del sobre:

Alejandm Matamoros

3 UN Plaza

New York. t¡Y 10017

amatamoros@un¡caf .o¡g

Oierrión lP : 2O1.22O.1 42.21 1

SeguimierÍo dé registro
Estado: Orig¡nal

OUO6I2O24 22:§:17

Evantos de firmantr8

L¡zeth Armand¡na Coello Gómez

despachom¡nistrasenaf@gmail.com

Nivel de seguridad: Core. electrónico,
Autent¡cación de cuonta (n¡nguna)

D¡vulgac¡ón de f¡rma y Reg¡stro elcct.ór¡coi:
Acoptado: 03/06/2024 23:00i20
lD: bb3671d6-b07l4dbe-8133-7dfd33a6a847

Eventos de f¡mante en persona

Eventos de énlrega al editor

Eventoa de entrega al agente

Eventos de entrega al inlermediar¡o

Eventos de entrega cértif¡cadá

Eventos de cop¡a de cerbón
Lgonardo M¡er

lmier@un¡cef.org

Leoñardo Mier, CPS

Nivel de seguridad: Coneo electrónico,
Autsnticsción do cuenta (n¡nguna)

O¡vulgaclón de ñfma y Rcg¡atro eloc-t¡ónlcoE:
Acaptadot 26101. 12024 1 g 157.40
lD: 933'lcaa6-'l b9H3áG.aM3-€5ag4e14acd6

Eventos del testigo

Eventos de notar¡o

Resumen de eventoE del sobf€
Sobr6 €nviado

Certif¡cádo eñtregado

Firma completada

l'itulan Alejand.a Matamoros

amstamoros@unicslorg

F¡rma

Adopción de firma: lmagen de firma cargada

Utilizando direcc¡ón lP: 18't.210.30.117

Fifma

Estado

Esbdo

E3tado

Estado

Estado

Copiado

Firma

Firma

Estado
Con ha8h/cihado

Segur¡dad comprobeda

Seguridad comprobada

Ubicac¡ón: Docusign

Fecha y hora
Enviado: 03/06/2024 22:38: 19

V¡sto: 03,106/2024 23:00:20

F iÍnado: O3l 0612024 23:46:26

Fecha y hora

Fecha y hora

Fecha y hora

Fécha y hora

Fécha y hora

Focha y hora
Enviado: 03/06/2024 23:46r29

Fécha y hora

Fecha y hora

Marcar de tiempo
0310612024 2234,19

0310612024 23.00:20

0310612024 23:46:26



Resumen de eventos del sobre Estado
Completado Segurilad comprobada

Eventos del pago Estado

Dlvulgaclón d6 llrma y Reglstro electrónlcos
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Las partes acuerdan: Lizeth Armandina Coello Gómez, Leonardo Mier

ELECTRONIC RECORD AND SIGNATURE DISCLOSURE

From time to tirne, TINICEF (United Nation's Children's Fund) (we, us or Company) may be
required by law to provide to you certain written notices or disclosures. Described below are the
terms and conditions for providing to you such notices and disclosures electronically through the
DocuSign system. Please read the information below carefully and thoroughly, and if you can
access this information electronically to your satisfaction and agree to this Electronic Record and
Signature Disclosure (ERSD), please confinn your agreement by selecting the check-box next to
'I agree to use electronic records and signatures' before clicking 'CONTINUE' within the
DocuSign system.

Getting paper copies

At any time, you may request from us a paper copy of any record provided or made available
electronically to you by us. You will have the ability to download and print documents we send
to you through the DocuSign system during and immediately after the signing session and, if you
elect to create a DocuSign account, you may access the documents for a limited period of time
(usually 30 days) after such documents are first sent to you. After such time, if you wish for us to
send you paper copies of any such docurnents from our offrce to you. you will be charged a
$0.00 per-page fee. You may request delivery of such paper copies from us by following the
procedure described below.

Withdrawing your consent

If you decide to receive notices and disclosures from us electronically, you may at any time
change your mind and tell us that thereafter you want to receive required notices and disclosures
only in paper format. How you must infonn us of your decision to receive future notices and
disclosure in paper format and withdraw your consent to receive notices and disclosures
electronically is described below.

Consequences of changing your mind

lf you elect to receive required notices and disclosures only in paper format, it will slow the
speed at which we can complete certain steps in transactions with you and delivering services to
you because we will need first to send the required notices or disclosures to you in paper format,
and then wait until we receive back from you your acknowledgment of your receipt of such
paper notices or disclosures. Further. you will no longer be able to use the DocuSign system to
receive required notices and consents electronically from us or to sign electronically documents
from us.

All notices and disclosures will be sent to you electronically



Unless you tell us otherwise in accordance with the procedures described herein, we will provide
electronically to you through the DocuSign system all required notices, disclosures,
authorizations, acknowledgements, and other documents that are required to be provided or rnade

available to you during the course of our relationship with you. To reduce the chance of you
inadvertently not receiving any notice or disclosure, we prefer to provide all of the required
notices and disclosures to you by the same method and to the same address that you have given
us. Thus, you can receive all the disclosures and notices electronically or in paper format through
the paper mail delivery system. If you do not agree with this process, please let us know as
described below. Please also see the paragraph irnrnediately above that describes the
consequences ofyour electing not to receive delivery ofthe notices and disclosures
electronically from us.

How to contact UNICEF (United Nation's Children's Fund):

You may contact us to let us know of your changes as to how we may contact you electronically,
to request paper copies of certain information from us, and to withdraw your prior consent to
receive notices and disclosures electronically as follows:
To contact us by email send messages to: lgsantos@unicef.org

To adüse UNICEF (United Naüon's Children's Fund) of your new email address

To let us know of a change in your email address where we should send notices and disclosures
electronically to you, you must send an email message to us at lgsantos@unicef.org and in the
body of such request you must state: your previous email address, your new email address. We
do not require any other inforrnation from you to change your email address.

If you created a DocuSign account, you may update it with your new email address through your
account preferences.

To request paper copies from UNICEF (United Nation's Children's Fund)

To request delivery from us ofpaper copies ofthe notices and disclosures previously provided
by us to you electronically, you must send us an email to lgsantos@unicef.org and in the body of
such request you must state your email add¡ess, full name, mailing address, and telephone
number. We will bill you for any fees at that time, if any.

To withdraw your consent with UNICEF (United Nation's Children's Fund)

To inform us that you no longer wish to receive future notices and disclosures in electronic
format you may:



ii. send us an email to lgsantos@unicef.org and in the body ofsuch request you must state your
email, full name, mailing address. and telephone number. We do not need any other information
from you to withdraw consent.. The consequences of your withdrawing consent for online
documents will be that tra¡sactions may take a longer time to prccess..

Required hardware and software

Acknowledging your access and consent to receive and sign documents electronically

To confirm to us that you can access this information electronically, which will be similar to
other electronic notices and disclosures that we will provide to you, please confirm that you have
read this ERSD, and (i) that you are able to print on paper or electronically save this ERSD for
your future reference and access; or (ii) that you are able to email this ERSD to an email address
where you will be able to print on paper or save it for your future reference and access. Further,
ifyou consent to receiving notices and disclosures exclusively in electronic fomrat as described
herein, then select the check-box next to 'I agrce to use electronic records and signatures' before
clicking 'CONTINUE' within the DocuSign system.

By selecting the check-box next to 'I agree to use electronic records and signatures', you confirm
that:

. You can access and read this Electronic Record and Signature Disclosrre: and

. You can print on paper this Electronic Record and Signature Disclosure, or save or send
this Electronic Record a¡d Disclosure to a location where you can print it, for future
reference and access: and

. Until or unless you noti¡/ IINICEF (United Nation's Child¡en's Fund) as described above,
you consent to receive exclusively through elecfonic means all notices, disclosures,
authorizations, acknowledgements, and other documents that are required to be provided
or made available to you by UNICEF (United Nation's Children's Fund) during the course

of your relationship with UNICEF (United Nation's Children's Fund).

i. decline to sign a document from within your signing session, and on the subsequent page,

select the check-box indicating you wish to withdraw your consent, or you may;

The minimum system requirements lor using the DocuSign system may change over time. The
current system requirements are found here: https://support.docusign.com/quides/signer-euide-
signins-system-requirements.
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MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS

cóorco DEr

PROYECTO

NOMBRE DEt PROYECTO PRESUPUESTO

INICIAT APROBADO

2024

IMPORTE

DESEMEOLSADO

NUEVO

PRESUPUESTO

ADENDA#2
(JUN|O,2()24)

PRESUPUESTO

TOTAL APROBADO

2024

MONTO EJECUTADO

DEL DESEMBOLSO A

LA FECHA

% UECUCIÓN DE LO

DESEMBOLSADO

N/A ,SENAF/PROYECTO

REINTEG RACIÓN DE NIÑOS,

NIÑAS Y ADOLESCENTES'.

L 223,605.00 L 223,605.00 L 213,465.00 L 43¿070.00 L 116,111.68 52%

1) Convenio Marco y Anexo #1 firmado entre l¡ SENAF y ACOGIDOS INTERNACIONAL en fecha 23 de enero del 2O24.

2) Adenda #1 al Convenio Marco firmada en fecha 22 de ma¡zo del 2024, dejando estipulado que ACOGIDOS solo tranferirá el financiamiento para dos posiciones: Oficial Jurfdico
y Psicólogo.

3) Transferencia de los recursos por un importe de 1223,605.00 en fecha O7 de mayo del 2024, a la cuenta aperturada en el Banco Central de Honduras (BCH) No. 11101-01-

001111-6.

4) Adenda #2 al Convenio Marco firmada en fecha 17 de junio del 2O24, en la que se amplía el período de vigencia del Conven¡o Marco al 31 de diciembre del 2024 y se adicionan
recursos para el pago de las dos posiciones contratadas (Oficial Jurldico y Psicólogo) por el importe de 1213,465.00 para un perldo de ejecución de julio a septiembre del 2024,

lnstitu6ión
Responsable:

Secretarfa de Estado en los Despachos de Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF)

Scctor/SubScctor Social

DATOS DE ELABORACIÓN DEt PROYECTO

Frrnte de

Fimnciamicnto
ACOGIDOS INTERNACIONAL

Datos
contactos

de *Doctora Lizeth Armandina Coello Gómez, Secretaria de Estado de la SENAF, Correo Electrónico:

despachoministrasenaf@gmail.com/acoellosenaf@gmail.com, quien asumió la titularidad de la SENAF partir de enero 2024.
* Lic. Marcela Judith Flores Morales, Jefa Cooperacón Externa, lfumeroCelular: 9837-72-39, Correo El€ctróñico: mfloresmsenaf@gmail.com

iAl mes de junio de!2024, dicha subvencón detalla la siguiente información:

lmportetransferidoporACOGIDOS: 1223,605.00

lmporte ejecutado en mayo 2024: 103,557.68

lmporte ejecutado en junio 2024: 12,620.0O, con un gasto total posteado a junio del 2024 de L776,777.@

Saldo pendiente de ejecutar a junio 2024: L1O7,427.32

i Los gastos financiados en junio del 2024 corresponden al siguiente detalle:

1) Pago del décimo cuarto mes de salario de la Oficial Jurldico y Psicóloga contratadas.

2) Pago de 1120.00 en concepto de dos (2) comisiones bancarias de 160.00 c/u correspondientes al pago del décimo cuarto mes de salario de la Oficial Jurídico y Psicóloga

contratadas,

* Fecha de actualización: 28 de junio del 2024.
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ADENDA ¡Jo.2

TEFáL ENTRE LA
SECRE

Nosotros, LIZETH ARMANDINA COELLO GÓME4 mayor de edad, soltera, Doctora en Medicina,
hondureña, vecina del Municipio del Dilrito Central, Departamento de Franclsco Morazán, con
Documento Nac¡onal de ldentificac¡ón 0801-1961-il827. actuando en mi condición de Secr€tar¡a
dE EStAdO dE IA SECRETARíA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA (SENAF), NOMbTAdE
med¡ante Acuerdo Ejecutivo No.14.2024 de fecha tres (3) de enero del 2024, en adelante
denominada "LA SENAF" y, ERICA ANN SW'IZER, mayor de edad, casada, Licenciada en
Nogoc¡os lntemac¡onales, de nac¡onalidad e§adounidense, residente hondureña, con domicilio en
la ciudad de San Pedro Sule, Departamento de Cortés y en tránsito por ésta ciudad, con Camet de
Extranjero Residente Número 02-1010-2019-01854, sctuando en mi condición de Representante
Legal de la organizeción denominada EMBRACED INTERNATIONAL O ACOGIDOS
INTERNACIONAL, con Regi$ro Tributario Nacional 0E019022425922, y con reconoc¡miento de
Personalidad Juridica otorgada mediante Resolución Número 2-2022, emitida en fecha tres (3) de
enero def año dos mil veiñtidós (2022) por la Secretaría de Estado en los Despachos de
Gobemación, Ju§icia y Descentrelización, s¡endo recl¡f¡csda la misma mediante Resolución
Número 633-2022 de fecha ocho (8) de julio del mismo año dos mil ve¡ntidós (2022),
representac¡ón que acred¡ta según constancia de inscripción de Junta Directiva emitida por la
Direcc¡ón de Regulación, Regilro y Seguim¡erfo de Asociaciones C¡viles (DIRRSAC), asociación
que én adelanle se ¡dentif¡caÉ como "l-A ORGANIZACION"; qu¡enes encontrándonos en el pleno
goce de nueslras facultades c¡üles y con suficientes facuttades para este acto, declaramos que
hemos convenido en modif¡car el presente conven¡o y su anexo #1, conforme a las
cons¡derac¡ones legales y cláusulas siguientes:

CLAUSULA PRIMERA:

Ambas partes acuerdan modif¡car lo de§crito en la CI-AUSULA DECIMA: VIGENCIA,
ENMtENbAS, MODIFICACIONES, ADICIONES Y TERMINACIóN, lnc¡so 1' del Conv€n¡o Marco
f¡rmado el 23 de enero del año 2024, de la siguiente manere:
r' El presente Convenio entrará en vigor en la fecha de su ñrma por'Las Parte§" y permanecerá

v¡gente hala el 31 de diciembre de|2021.

1
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CLAUSULA SEGUNDA:

Ambas partes acuerdan modificar lo descrito en la CLÁUSULA DÉclMA QUINTA: VIGENCIA dél
Convenio Marco firmado el 23 de enero del año 2024, de la slgu¡ente maneta:
El pr€sente Convenio tendrá v¡genc¡a a part¡r del 23 de enero al 31 de dic¡embre del 2024. El plazo

de vigencia pare la ejecucisn de las ac{ividade§, podrá ser modificsdo por la vía de una adenda,
por acuerdo entre 'Las Partes".
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crÁusuue reRceRR:

Ambas partes acuerdan ampliar lo descrito en la CLÁUSUI-A CUARTA: PRESUPUESTO
APROBADO Y VIGENCIA de la ADENDA #l firmada el22 de marzo de|2024, de la siguiente
manera:
{ .LA ORGANIZACIÓN' transferirá a 'LA SENAF, un segundo desembolso por el importe de

DOSCIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO LEMPIRA§ EXACTOS
(L213,465.00) conespondiente al pago de las dos (2) posiciones contratadas por'La SENAF'
(Psicólogo y Oficial Jurídico), para el período de trcs (3) meses contedos a partir del 0l de
julio al 30 de septiembre del 2024, realizando "LA ORGANIZACIÓN', un único desembolso
posterior a la firma de la presente adenda.

La remuneración proyectada para cada plaza de trabajo a contratarse por'[.A SENAF" acordada
en el presente convenio, está en base a la escala salarial vigente de 'LA SENAF para el ejercicio
fiscal2024.

clAusula cuRnr¡: Rc¡prAoÓr¡.
"Las Partes' aceptan todas y cada una de las cláusulas anteriormente señaladas y de conformidad,
firman la presente Adenda pare constancia, suscribiendo en dos (2) ejemplares de un mis¡no texto
y valor, en la ciudad de Tegucigalpa a los 17 días del mes de junio del año dos mil veinticuatro
(2024).

Por ACOGIDOS Por SENAF

idos
Lic. Erica Aná
Representante Secretaria

SECRETARÍA OEEMBRACED ¡NTERNATIONAL O
ACOGIDOS INTERNACIONAL DESPACHOS DE

ADOLESCENCTA Y FAMILIA (SENAF)
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